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sente Decreto, facultándose al Mimsterio de AgricuLtUl'a para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a once de mayo de mil noveciento~ sesenta y siete. 

FRANCISCO F1R.ANCO 
El MlnlStro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1162/ 1967, de 11 de mayo, por el que S6 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cogollor (Guadalajara). 

Los acusados caracteres de gravedad Que ofrece la <lli>per-
61ón parcelaria de la. zona . de Cogollor (Guadalaj ara), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la. misma en soliCltud de 
cóncentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio NacIonal de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cireun&
tanelas y posibilidades técnicas que concurren en la. citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la convenienc1& de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
bUca, ta.nto más por cuanto que le. zona pertenece a la ro
marca de Ordenación Rural de Tajuña. 
~ su virtud, a propuesta del Min~tro de Agricultura, for

IXJ,ulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de le. 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mll novecientos sesenta y doo, y previa del!~ 
MCión del Consejo de Ministros en su reunión del día cmco 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara. de utilidad pública. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la. zona de Co
gollor (Ouadalajara), cuyo perímetro será en princiPIO el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado e:. los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de rml no
vecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituro Nacional de Co
loni~ión y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fm de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de 108 bene
ficios máximos sobre colonización de Interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 105 
párra!os c) Y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cu~tas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementa.rias Que requiera la eje
CUCión de lo dispuesto en el ,mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. once de mayo de mil novecientos sesenta y .siete. 

FRANCISCO FRANCO 
la Ministro de Agncultura. 

ADOLFO DIAZ-AJ.4BRONA MORENO 

DECRETO 1163/1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Los Angeles-Calvente-Pasarelos 
(La Coruña). 

Los e.cusados caractere¡¡ de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Los Angeles-Galvente-Pasarelos (La. 
Coruña), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en sol1cltud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las ' circunstancias y poSibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelana por razón de 
utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Mi'nistro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refund,ido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta. y dos, y prevle. deUbe
r,aeión del Consejo de Mr ,' : tros en su reunión del día cinco 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚbilca y de ur
rente ejecución la concentración pa.rcelaria de la. zona (le Los 
Angeles-Calvente-Pa.se.relos (La. Corufia), cuyo perímetro será 
en principio el de la parte del térmi·no mWl1c1p&1 de Oroso (La. 

Coruña), perteneciente a las Pa.rroqUlas de San Mamed de los 
Angeles, san Juan de Calvente y San Román de Pase.relos. 
Dicho perímetro qUedará en definitiva modificado en los casas 
a que se refiere el a.pa.rtado b) del articulo diez de la Ley de 
ConcentraciOn Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta. y dos. 

Articulo segundo.~ autoriza al Instituto NaclOna.! de ca
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcela.r1a. 
y Ordenación Rural ' para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los benefiCiOs má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requlsitOB y efectos determinados en los pá
nufos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de COncentra.
ción Parcela.ria. 

Articulo tercero.-Qued:a.n derogada.s cuantas disposiciones 
de igual o infenor re.ngo se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pa.ra. 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1164/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Bartolomé de Cadavedo 
(Lugo). . 

Los acusados ca.ra.cteces de gravedad que oh'ece la. disper>
sión parcelaria de la zona de San Bartolomé de Cadaved.o 
(Lugo) , puestos de manifiesto por los agricultores de la m1sma. 
en solicitud de concentEación dirigida al Ministerio de Agri
cul,tura., han motivado :ia realización pOlr el Servicio Nacional 
de Concentcación Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 

. sobre las circunstancias y posibllidadestécn1cas que concurren 
en la ci,tada zona., deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la. concentración parceIa.r1a por razón 
de utilidad pública., ,tanto más por cuanto que la zona per;te
nece a la comacca de Ordenación RumI de Pastoriza. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ooho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa de&i
beraclón del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco 
de mayo de mil novecientos sesenta Y siete. 

DISPONGO: 

M 'ticulo prinlero.~ declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración p,arcelaria de la zona de 
San Bar,tolomé de Cadavedo (Lugo) , cuyo períme,tro será, en 
principio, ei de la Pa,rroquia del mismo nombre. perteneciente 
al Ayuntamien,to de Pastoriza. Dicho perímetro quedará, en 
definitiva, modificado en loo casos a que se refiere el apar.t;a... 
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Pa.rcelacia. 
tex.tp refundido de ocho de noviembre de mil novecient os se. 
senta y doo. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de 'Co
lonizacián y al Servicio Nacional de Concentración iParcelaria 
y Ordenación Rural p¡¡,ra adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a ,a concentración y se declara que las mejoras de 
in'terés 8.g'I'ícola privado que se acuerden goza.ran de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés lOCal; todo ello 
en los casos y con los requisi,tos y efectos determinados en 1011 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración ParcelarJa. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuan·tas disposicione.. 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facu:.·tándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias Que requiera la ejecu
cián de lo dispuesto en el mismo 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de m1J novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 
J!:l Ministro de AgrtcUltura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1165/1967, de 11 de mayo, por el qUe H 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Artazcoz (Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad Que ofrece la disper
Slón parcelaria. de la zona de Artazcoz (Navarra), puestos de 
marutlesto por los agricultores de la misma en so:iicitud de 
concentEación dirigida al Mlnistedo de Agricul,tura, han moti
vado la. re:al1zación por el Servicio Nacional de ConcenU'oolÓ1l 


